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DECmñOS 

Salta, 09 dt: setiembre de 1Yí18 

DECRETO No 2.3 13 

Ministerio de Eduoadón 
Expte No 159-900:98. 

VISTO las presentes acluauiones medidnte ¡as 
cuaieb se gestiona la designacióR de personal docente 
en la Escuela de Coinercio N" 5 01 1 "Armada 
Argentina" de Bichanai, dependiente de la Direccibn 
~ e y ~ e r a l  de Educación ~olimudai, y; 

CC3l4SfDERANDO: 

Que en el marco de Las disposiciones contenidas en 
Íos Decre 'S Ws. 873!98 y 1.160198, que implemenla 
los nuevos procesos administralivos, se hace necesario 
adecuar In rlocuinei~t;icíÓn existente, a lo dispuesto en 
los citadas normas icgriles; 

Que a fs. 7 obra la irnputacilín preventiva. 
pertinente; 

Que íos servicios récnicos de la Direcciói? dc 
Pet-sonal del Ministerio de Educación h m  tomado la 
debida intervención y aconsejan se haga lugar a lo 
gestionado rnediarite laeniisión del acto administrativo 
correspondiente: 

Por erío, 

Art. 2" - El gasto que demdde el curiiplirniento de 
lo dispiiesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida úe jurisdicción 07 - Unidad de Organización 
07 - Finalidad 3 - Función4 - Subfutdón 2 - Ui~ección 
Generai de Educación Polimodal - Ejercicio vigente. 

Ari. 3" - El presente clecreto será refrendado por el 
señor Itfinistro de Educación y la señora Secretaria 
(3eneral de Ia Gobernación. 

Art. 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Lovaglio Sacavia - Escudero. 

Salta, 09 de setiembre de 1998 

DECRETO No 2.3 11 

Ministerio de Educación 
Expte. N" 42-3.91 5/97. 

VISTO las presentes actuaciones mediante las 
cuales la Diiecciiin General de Educación F'oiimodal 
gestiona !a ciesignacihn be perso:ial docente en 
establecimientos ediicativos dependientes de  Ia 
misma; y 

CONSIDERANDO: 

El Gobernados de la Provincia Que las presentes actiiaciones han sido iniciadas 

D E C R E T A  
con los requisitos estahlecidos en el Decreto No 
2.2%2/94. derogado por Decreto No 2.309197, 

Artículo 2" - Desígnase en la Escuela de Corneicio 
N" s.!)! 1 "Atrnada Argeritiria" d e  Fichanal.  Qiic cn el marco tie las disposiciones contenidas en 

denendici~te de la Direccibr; General de Educación los Decrctos Nos. 873/98 y I.lfiO/S"X, que impl, *nlent¿i 
Polimodai, al Sr. Jcsto Osrar Rc,jas, U.N. I .  N" !os nuevos procesos adrninistr:itivos. se hace necesario 
1 1.792.53 1 ,  Profesor de Geografía e I-Iistoria, corno adeciuar la docur~ientación existenre, a lo dispuesto en 
profesor siiplenle de Educaciilti Cívica, en ler. afio. las citadas normas legales; 
2da. di~,;isitjii- con dos (2) horas cate.dra se:iiana!es, 

Qilc ;t fs. 2,4, 25. 26, 27, 21i y 37 obran las riirno :arde, carrera Cornerciai Diurno, a partir del 
16i06!9$, por renuncia de 'ia Prof. Marccia hh;;11;3rn, irnpulaciories preventivas perlineiilcs: 

supienre de la Prof. Elsa Sesíts Toledo de Aco?ta, con Qiir: los servicios técnicos de la Direccicín de 
1,icerici:i Artículo Ir9 del Dec:eto N' 4.1 18/97, segiín P.rsonai del Ministerio de Eduracicín han titinado la 
Disposicióri No 61/98, debida tritcrvención y aconsejan se haga lugar a Ío 












































